
Píllaro, a 19 de Mayo del 2085. / 

Señora Arquitecta 

XIMENA DEL ROSARIO MANOSALVAS ANDAGANA 
CIUDAD. - 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle a Ud. que según lo dispuesto en el ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO, de la escritura de Constitución de AA 

"ATIPILLAHUASO COMPAÑIA LIMÉTADA", ” grido designada PRESIDEÑTA, de 1 

Pbenao permanecer al frente de sus 

a 

misma para un período de DOS AÑOS 

funciones. Le corresponderá en consecuencia cumplir con las obligaciones y 

ejercer las atribuciones que como a PRESIDENTA, le corresponden en los 

términos del estatuto Social de la Compañía celebrada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Ambato, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, el cinco de Mayo 

del dos mil cinco.- 
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Particular ASÍ Am ico a Ud. para los fines legales consiguientes: 

Píllaro, a 19 de Mayo del IA esta fecha, acepto el cargo de 

PRESIDENTA de la Compañía ATIPILLAHUASO compr LIMITADA, y me posesiono 

de el.- 

Ximena (ANOS RS , 

Ximena Manosalvas Andagana A 

PRESIDENTA 

CERIU FCO que el presente nombramiento queda inscrito con esta fe- 

cha en el Libro de Registro Mercantil, bajo la Pertida número (5) 

ANO. e 
, A 

Píilsro, >” de mayo del 2005. 
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